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Anuncio de 4 de junio de 1991, de la Direccién General de Urbanismo, de informacién piiblica, relativo a
autorizacién para la construccién de una vivienda unifamiliar, promovida por Diia. Maria Candelaria Expésito
Gonzélez, en calle Montaiez, Lomo Gonzalo, término municipal de La Matanza (Tenerife).

Consejeria de Turismo y Transportes

Resolucién de 21 de mayo de 1991, de la Direccién General de Ordenacién e Infracstructura Turistica, sobre

notificacién de Resoluciones a titulares de establecimientos y actividades turisticas de ignorado domicilio.

Resolucién de 24 de mayo de 1991, de la Direccién General de Transportes, sobre notificacién de denuncias
-Pliego de Cargos- a titulares de vehiculos de ignorado domicilio.

Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 3 de junio de 1991, relativo a prérroga del plazo de exposicién al piblico de la modificacién
puntual de las Normas Subsidiarias zona centro, para reposicién de viviendas en los Barrios de San Honorato y
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Poligono Padre Anchieta.
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1. DISPOSICIONES GENERALES
Consejeria de Hacienda

871 DECRETO 111/1991, de 5 de junio, por el
que se modifica el articulo 40 del Regla-
mento de Tasas de la Comunidad Auténoma
de Canarias.

Aprobado el Reglamento de Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Canarias por el Decreto
35/1991, de 14 dc marzo, el articulo 40 del mismo
establece el plazo de un mes para interponer el
recurso de reposicién previo a la reclamacion eco-
némico-administrativa, cuando en realidad el plazo
debe ser de 15 dfas contados a partir de 1a noti-
ficaci6n del acto impugnable, conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto 2.244/1979, de 7 de
septiembre, por el que sc reglamenta el recurso de
reposicién previo al econémico-administrativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejerfa de
Hacienda y previa deliberacién del Gobierno de
Canarias en funciones en sesién celebrada el dfa 5
de junio de 1991,

DISPONGO:

Articulo tnico.- Se modifica el articulo 40 del
Reglamento de Tasas de la Comunidad Auténoma

de Canarias, aprobado por Decreto 35/1991, de 14
de marzo, el cual quedar redactado en la forma si-
guiente:

“Artfculo 40.- Recurso de reposicion.

Contra las liquidaciones y el resto de actos ad-
ministrativos relativos a las tasas, podrd interpo-
nerse, con cardcter potestativo, recurso de reposi-
cién ante el 6rgano que en via de gestién dicto cl
acto recurrido, en el plazo de 15 dias, a contar
desde la notificacién del acto.”

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrard en vigor el mismo
dfa de su publicacién en cl Boletfn Oficial de Ca-
narias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio
de 1991.

EL PRESIDENTE DEL
GOBIERNO, en funciones,
Lorenzo Olarte Cullen.

EL CONSEJERO DE
HACIENDA, en funciones,
José M. Gonzélez Herndndez.



